RES. 1170/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº2017-17-1-0006366, Ent. N° 1579/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción           Nº 33/2017, cuyo objeto es seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una “Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia de Género”, para los Departamentos de Salto, Florida y Rocha, al amparo del literal C) del  inciso 2º del artículo 33 del T.O.C.A.F.; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 1º de noviembre de 2017, este Tribunal acordó: a) cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto correspondiente a        $ 3:000.810, a favor del Centro de Atención a la Familia (BATOVI); b) observar el gasto respecto de la adjudicación realizada a Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo (CIEDUR) y a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad;

                                       2) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de fecha 18 de diciembre de 2017, N° 1524/2017, se reiteró el gasto respecto de la adjudicación realizada al Centro Interdisciplinario de Estudios Sobre el Desarrollo – CIEDUR – (para el Departamento de Salto), por un monto de $ 3:000.810, y a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad (para el Departamento de Rocha) por la suma de $ 3:000.810; 
                                      3) que asimismo luce intervención por reiteración de la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado de fecha 22 de diciembre de 2017, conforme Resolución Ministerial de Reiteración                    Nº 1524/2017;




4) que lucen contratos suscritos entre: a) MIDES y Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad con fecha 02 de febrero de 2018 (Departamento de Rocha); b) MIDES y Asociación Civil Centro Interdisciplinario de Estudio sobre el Desarrollo  (Departamento de Salto), de fecha 16 de enero de 2018 y c) MIDES y Asociación Civil Batovi (Departamento de Florida), de fecha 08 de enero de 2018 de los que se desprende que el plazo de las contrataciones es de 12 meses, con posibilidad de prórroga por hasta dos periodos iguales, previo informe favorable de gestión;




5) que consta proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se dispone autorizar la prórroga de los contratos celebrados con la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, Asociación Civil Batovi y Asociación Civil Centro Interdisciplinario de Estudio sobre el Desarrollo por un monto total de     $ 11:219.766, correspondiendo $ 3:739.922 a cada una de las Organizaciones;  



6) que en Sesión de fecha 30/01/2019 este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la prórroga a favor de CIEDUR, en virtud de ser insubsanable la observación efectuada por este Tribunal en Sesión de fecha 01 de noviembre de 2017;




7) que por Resolución N°197/2019, de fecha 07 de enero de 2019, de la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso autorizar la prórroga de los convenios suscritos por dicha Secretaría de Estado, por un monto total de hasta $ 11:219.766, correspondiendo $ 3:739.922 al Centro de Atención a la Familia Batovi, e idéntico monto a Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, reiterándose asimismo el gasto respecto de CIEDUR por la suma de $ 3:739.922;




8) que surge la siguiente documentación contable:  





8.1) Documento de Afectación N° 000003, de fecha 08/01/2019, Inciso: 15 (MIDES), UE: 002 (Dirección de Desarrollo Social), Financiamiento: 1.1 (Rentas Generales), Prog. 400, Proy. 121, Obj. Gasto 554 por un total nominal de $11:219.766. Estado del Documento Confirmado;





8.2)  documentos de compromisos para cada una de las Organizaciones  – Batovi, CIEDUR e Inst. Mujer y Sociedad –  Nros. 001, 002 y 003 respectivamente, de fecha 18/02/2019, Inciso: 15 (MIDES), UE: 002 (Dirección de Desarrollo Social), Financiamiento: 1.1 (Rentas Generales), Prog. 400, Proy. 121, Obj. Gasto 554 por un total nominal de $ 3:739.922 cada una. Estado del Documento verificado sin confirmar, y sus respectivas constancias de afectación del crédito;




9) que luce informe de la Contadora Auditora de fecha 12 de marzo de 2019, por el cual se interviene preventivamente el gasto respecto de Batovi por un monto de $3:739.922  según compromiso N° 3/001 y de Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad por el monto de $ 3:739.922   según compromiso N°3/003, siendo el monto total intervenido $ 7:479.844;




10) que en Sesión de fecha 10 de abril de 2019, este Tribunal acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30 de enero de 2019, respecto de CIEDUR, dando cuenta a la Asamblea General y comunicándolo al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;



11) que en esta oportunidad, se remite proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se proyecta modificar los montos de las prórrogas asignados a cada una de las organizaciones civiles, asignando al Centro de Atención a la Familia – Batovi – la suma de $ 4:062.096, en lugar de $3:739.922, a CIEDUR la suma de $ 3:608.694, en lugar de $ 3:739.922  y a la Asociación Civil Instituto Mujeres y Sociedad la suma de $ 3:548.976, en lugar de $ 3:739.922. 
CONSIDERANDO:  que respecto de la modificación proyectada por la Administración, en la cual se distribuye diferencialmente el monto de la prórroga a favor de cada una de las organizaciones, los mismos provienen de dos gastos cometidos y uno observado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES: a) la desafectación del gasto respecto de Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad de la suma de             $ 131.228, en virtud de la disminución proyectada; y b)  la intervención del gasto respecto del Centro de Atención a la Familia Batovi por la suma de       $ 322.174, correspondiente al aumento proyectado, teniéndose presente que en Sesión de fecha 30 de enero de 2019, ya fue cometida la intervención por el monto de $ 3:739.922;
2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fecha 30 de enero y 10 de abril de 2019 respecto de CIEDUR;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
CLC
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